
 

 

ASESORIA JURIDICAS ESTATALES. 

Valdivia Puente. 
DERECHO LABORAL, ADMINISTRATIVO 

Y SEGURIDAD SOCIAL 

Email: marioorlando_324@hotmail.com 
Carrera 6 No. 12 - 18 Oficina 324 

CALI 

 

Señor(es):  

JUEZ ADMINISTRATIVO DE CALI. 

E.S.D 

 

REFERENCIA: ACCION DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

ACCIONANTE: BLANCA MATILDE DOMINGUEZ GOMEZ. C.C. 29.281.950. 

ACCIONADO: MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA, SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN MUNICIPAL. 

 

MARIO ORLANDO VALDIVIA PUENTE, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 16.783.070 de Cali, Abogado en 

Ejercicio, con Tarjeta Profesional 63.722 del C.S.J., en calidad de Apoderado 

Judicial de la accionante, me permito manifestar que presento la Acción en 

referencia, para lo cual tendré en cuenta los siguientes: 

 

HECHOS 

 

1. Mediante Resolución SEM – 1902 – 121 del día 18 de Febrero del año 2014, se 

Ordena el Reconocimiento y Pago de una Liquidación Definitiva de Cesantías en 

favor de mi Defendida. 

 

2. El valor Total de las Cesantías Liquidadas fue de $67.633.317, Suma que 

Resulto de la Liquidación de los Sueldos y Factores Constitutivos de Salarios 

percibidos por el Actor durante ultimo año anterior al Retiro Definitivo del Servicio 

(21 de Enero del año 2014).  

 

3. El 21 de Agosto del año 2015, se Requiere ante la Accionada el Ajuste de 

Cesantías en el Sentido de Incluir dentro de la Base de Liquidación el Factor 

Salarial denominado Prima Técnica. 

 

4. Petición Sobre la cual no existe ningún Tipo de Pronunciamiento por parte de la 

Entidad Demandada. 

 

DISPOSICIONES VIOLADAS 

 

Ley 6 del año 1945, Ley 65 del año 1946, Decreto 1160 del año 1947. 

 

CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN 

 

Se hace necesario advertir que entre las Prestaciones que se encuentra a Cargo la 

Secretaria de Educación del Municipio de Buga se encuentra la Liquidación 

Definitiva de Cesantías. 
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Prestación esta que en tratándose del Personal Administrativo Vinculados a las 

Instituciones Educativas de Carácter Oficial, se les Pagara un Auxilio de Cesantías 

Equivalente a un mes de Salario por cada año de Servicio Proporcionalmente por 

Fracción por año Laborado, sobre el último año Devengado si no ha sido 

Modificado en los últimos 03 meses, en caso contrario el Promedio del último año. 

 

Al analizar con Detenimiento lo anteriormente manifestado así como el contenido 

del Acto Administrativo a través del cual se Procede al Reconocimiento y Pago de 

la Liquidación Definitiva de Cesantías encontramos que el Fundamento Jurídico 

Aplicable no es otro diferente al Consagrado en la Leyes 6 del año 1945, 65 del 

año 1946, Decreto 1160 del año 1947. 

 

Por su Parte el Art. 6 del Decreto 1160 del año 1947, determina que el Computo 

de esta Prestación se hará teniendo en cuenta no solo el Salario Fijo todo lo que 

Reciba el Trabajado a cualquier otro Título que Implique Directa o Indirectamente 

Retribución Ordinaria y Permanente de Servicios, tales como Primas, Sobre-sueldos 

y Bonificaciones. 

 

Dentro del caso que aquí se examina encontramos como la Accionante percibió 

dentro del Periodo de Causación del Derecho el Factor Salarial denominado Prima 

Técnica, por valor de $831.629. 

 

El cual no se Incluyó dentro de la Base de Liquidación vulnerando de manera 

evidente el Contenido del Art. 6 del Decreto 1160 del año 1947. 

 

Razón por la cual las Suplicas de la Presente Demanda se encuentran llamadas a 

Prosperar. 

 

PETICIONES 

 

Con fundamentos en los argumentos de Hecho y de Derecho me permito solicitar 

lo siguiente: 

 

1. Se Declare la Nulidad del Acto Administrativo Presunto de Carácter Negativo 

que Surge como Consecuencia de la Omisión para Resolver un Ajuste de Cesantías 

presentada el día 21 de Agosto del año 2015.  

 

2. En calidad de Restablecimiento del Derecho se ordene el Reconocimiento y 

Pago de un Ajuste de Cesantías por Inclusión del Factor Salarial Denominado Prima 

Técnica. 
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3. Actualizar los valores reconocidos de conformidad con los Art. 192 y Siguientes 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

DESIGNACION DE LAS PARTES Y DE SUS REPRESENTANTES 

 

Dentro del Presente Asunto las siguientes son las Partes Intervinientes con sus 

Respectivos Apoderados. 

 

La Demandante: 

 

Es el Señor BLANCA MATILDE DOMINGUEZ GOMEZ, identificado con la Cedula de 

Ciudadanía No. 29.281.950, Representado Legalmente por el Doctor MARIO 

ORLANDO VALDIVIA PUENTE, identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 

16.783.070 de Cali, Tarjeta Profesional 63.722 del C.S.J.   

 

Los Demandados: 

 

 El MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA, SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

MUNICIPAL, Representada Legalmente por el Gerente o quien haga sus veces. 

 

DOCUMENTOS 

 

A la presente demanda adjunto los siguientes documentos: 

 

 Fotocopia de la Resolución SEM – 1902 – 121 del día 18 de Febrero del año 

2014. 

 Poder debidamente diligenciado. 

 Fotocopia del Memorial Petitorio. 

 Fotocopia del Certificado de Sueldos y Factores Salariales correspondiente al 

año 2013. 

 

PRUEBAS 

 

Téngase como pruebas los documentos antes relacionados. 
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COMPETENCIA Y CUANTIA 

 

De conformidad con él Art. 157 del Código Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, la estimo en (VEINTISIETE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y 

NUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS EN MONEDA CORRIENTE) 

($27.979.696), Suma equivalente al Ajuste de Cesantías adeudado a mi 

Representada como Consecuencia de la Omisión para Incluir dentro de la Base de 

Liquidación del Factor Salarial Denominada Prima Técnica por Valor de ($831.629), 

(OCHOCIENTOS TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS VEINTINUEVE PESOS EN 

MONEDA CORRIENTE). 

 

ANEXOS 

 

Sendas copias de esta demanda así como sus anexos para el Traslado, el 

Ministerio Publico y copia simple de la demanda para el archivo del Juzgado. 

 

NOTIFICACIONES 

 

 La recibiré en mi Oficina de Abogado Ubicada en la Carrera 6 No. 12 – 18, 

Oficina 324, de la Ciudad de Cali, Teléfono 3108944360 – 8808045 Ext. 324, 

Dirección Electrónica es marioorlando_324@hotmail.com. 

 
 La del Demandado en la Carrera 13 No. 6 – 50, en el Municipio de Buga, 

2285750 Ext. – 251 – 252. 

 

 

 

 

 

Atentamente. 

 

 

 

 

 

__________________________________ 

MARIO ORLANDO VALDIVIA PUENTE. 

C.C. 16.783.070 de Cali.  

T.P. 63.722 del C.S.J.   


